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® £ jarabe catértico para salir de
ésta pasa segun el académico por

Fede Duran seviiia
—La Constitucidn parece gripada.

Las la corrupcién, los

érdagos regionales y elmarasmo
permanente dificultan la tarea de
idear unanuevavia.
—La Constitucién de 1978 cumplié
los objetivos que en unas circuns-
tancias concretas se le asignaron.
Hay que agradecer alos padres del
texto el esfuerzo histérico que hi-
cieron. El propio Adolfo Surezre-
petfaqueladificultad radicabaen
reformar una casadearribaa aba-
josin que el edificio dejase de fun-
cionar, convirtiendo una dictadu-
raendemocraciay unEstado cen-
tralista en otro autonémico. Criti-
car la Constitucién me parece in-
justo porque se hizo lo que se pu-
do, pero con el paso del tiempo to-
do el aparato institucional se ha
ido resquebrajando. Una reforma
&constitucional esnecesaria, y pue-
de que la crists econémica impida
afrontarla ahora.
—Pero las crisis son a menudo el
detonante de las catarsis.
—Es posible, pero hacen falta mu-
chos arrestos y un gran pacto poli-
tico. Noes s6lo un problema técni-
co. Reformar una Constitucién no
es facil.
—Usted habla de cirugia a corazén
abierto, no de retoques como el
gue sacralizé el techo de déficit.
Esa fue la (ltima reforma consti-
tucional, y fuerdpida.
-Aquila enfermedad es gorda, ha-
ce falta una reflexién sobre el Es-
tado entero. No es un problema de
parches, de reformar tal o cual ar-
ticulo. Hay que revisar todas las
instituciones.
-¢Yodas? ; También laCorona?
—Existiendo un consenso y sabien-
do lo que se quiere, ¢por qué no?
Nada hay inmévil en el Derecho.
Ninguna institucién estd exenta
de una revisién. .
-¢Qué cambiamos? ¢Por dénde
empezamos?
-Lo més urgente es reformar todo
el Titulo VIII: las relaciones entre
el Estadoylas comunidades, la po-
sicién de laley en el sistema, el ré-
gimen local. Es un conjunto en-
samblado de piezas que deben en-
cajar de manera distinta. .
-¢Ha fallado el Estado de las au-
t fas? Las duplicidades, el
derroche y el descontento peren-
ne del nacionalismo han sido el
pannuestrode cadadia. ~
—Ha proporcionado ventajas indu-
dables, negarlo seria incluso in-
grato, pero la crisis institucional
ha sido progresiva y puede durar
mds que la econémica, Esta refor-
ma no admite Ja improvisacién, y
as{ se construyé nuestro Estado
autonémico. Con la experiencia

acumuladayladoctrina del Tribu-

nal Constitucional tenemios las ba-
ses para una reposada reflexién.
—Para contentar al nacionalismo,
a veces incluso por sincera con-
viccion, se apuesta por un Estado
federal en Espafia. ({No es ya el
Estado autondmico suficiente-
mente federal? ¢No son las auto-
nomias estados en miniatura?
-No'hay que huir del modelo de

reformar la extenuada Constitucién

desde un consenso hoy improbable

“El modelo

federal esutil

porque cierra

el sistema”

los estatutos de autonomia y la
doctrina del TC, que ha construi-
do figuras que el articulo en cues-
tién ni siquiera contempla. <

—¢Estén refiidas ahora mismo la :

politicaylaética?

~También en el sector grivado hay
mucha tela que cortar y se han co-
metido muchos abusos. Nocabela
menor duda de que la clase politi-

- caesun sector especialmente afec-

tado por la corrupcién o incluso

. conuna inclinacién a apoderarse

del aparato del poder. La situacién
enEspafia es de pérdida de valores
en general, lo cual es sorprenden-
te porque el pueblo espafiol ha de-
mostrado una categoria extraordi-
naria en la gestién de la crisis.

—Hacienda exigié en 2012 a tas
CCAA una reduccién drastica de
sus admini i lel

-La proliferacién de entidades ha
sido excesiva, se ha intentado re-
producir el enorme sector ptiblico
estatal, que en su momento tuvo
su fundamento aunque ocultase
en muchos casos una huida de los
controles que supone el derecho

Francisco Lépez Menudo, en las instalaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevitla.

&& ;Por qué no tocar
la Corona? Nada es
inmévil en Derecho,
ninguna institucion
estd exenta de revision”

Estado federal. Puede que algiien
lo considere contrario a la estabi-
lidad qué tenemos actualmente,
pero podria ser una buena solu-
cién que no sési los nacionalistas
estarian dispuestos aceptar. En
realidad, el modelo federal es 1til
porque cierra el sistema, acaba

“con el permanente e inagotable
principio disposifivo. Actualmen-
te, los estatutos de autonomia dan
tanto o mas poder del que se ob-
tendria en un sistema federal. El
sistema federal, sin embargo, im-
pone un estatus de igualdad. Lo
importante es que cualquier for-
mula establezca unas reglas cla-
ras. La Constitucién falla eri eso. El
ordenamiento juridico espafiol es
confuso. Hay que limpiarlode con-
fusiones, aclarar qué es una com-
petencia exclusiva, compartida o
concurrente, qué corresponde al
Estadoyqué alas comunidades. El
reparto del articulo 149 de la Car-
‘ta Magna lo han ido clarificando
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& Un municipio no es

-una entidad cualquiera;

no se puede hacer una
barrida sélo en funcién
de criterios econdmicos”

administrativo. El derecho priva-
do permite actuar con muchamas
soltura y puede ser una puerta
abiertaala corrupcién. Regresara
laausteridad de la organizaciénes
muy importante.

-La Administracién local da para
otraentrevista: larecentralizacién

Pasién, reflexion,
generosidady
espiritu abierto

El mundo académico y el polfti-
co trabajan en paratelos tan dis-
pares queé casi nunca se influ-
yen, La Asociacion Espariota de
Profesores de Derecho Admi-
nistrativo, nacida en 2004, inte-
grada hoy por 325 catedréticos,
profesores y doctores, y presidi-
da por Lépez Menudo rubricé en
febrero un comunicado sin pre-
cedentes en el que se ofrece a
colaborar ~via tormenta de
ideas- con el poder ejecutivo
para refundar la democracia es-
pafiola y rescatar el prestigio de
las instituciones publicas. EL de-
célogo de la Asociacién es a la
vez audaz y genérico: pide al pa-
s, a los actores implicados, re-
flexién y generosidad, consenso,
pasién y un espiritu abierto a la
construccién de un nuevo mar-
co de convivencia.

- JOSE ANGEL GARCIA

que la oposicién achaca al Gobier-
no con su reforma en ciernes; el
papelde las diputacicnes...

—La crisis de las entidades locales
data de hace 200 aiios. El debate
de las diputaciones es ciclico. E1
puzle no es facil. No me parece

.bien que en la reordenacién sélo

operen criterios econémicos. Un
municipio no es una entidad cual-
quiera, es expresién de democra-
cia, arraigo y articulacién social.
No se puede hacer una barrida sé-
lo en funcién de criterios econémi-
cos. Quizas deberfamos hablar
més de coordinacién y tutela que
de supresién, porque el propio
pueblo no admitiria otra cosa.



